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Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Delegación Provincial de Abastecimientos
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Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte tiras de su
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigerrte).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(R12.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

LUNES 19 DE l'/IAVO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. .
Seis' meses.
Un año 	

• . 21

. . 36
66,

0'50 pis,
1'00 2.

1'50 »

2'00 »

Diputación Provincial

de CórdobaWill 	 {sedo
COnspoulleille al día 12 de Mayo de 1941

PINO» 	 NUM. 132

Gobierno de la Nación

ORDEN de 10 de mayo de 1947 por
la que se rectifica la de 9 de oc-
tubre de 1942 que fija los precios
de/ganado mular.
Excmos. Sres..: El Decreto de 24

de julio de 1942 (• Boletín Oficial del
Estado número 219.) sobre declara-
ción, adquisición y venta del ganado
inular estableció varias limitaciones
en la compraventa del ganado mular
de trabajo, que hasta dicha fecha
había gozado de libertad de p recio Y
comercio, con objeto de evitar la es-
peculación que con esta especie de
ganado de trabajo venía producién-
dose. La Orden de la Presidencia del
Gobierdo de 9 de octubre de 1942

(‘Boletín Oficial del Estado número
284) reglamenió el contenido del
Decreto mencionado, estableciéndo-
se en 8u a partado primero la tarifa
que contiene los precios máximos
de venta del ganado mular a p to Pa

-ra el trabajo, según edades y alza-
das,

La evolución ex perimentada por
el mercado nacional de ganado hí-
brido aconseja a tem perar los tipos
máximo5. contenidos en la tabla de
precios i nserta en el artículo primero
de la mencionada Orden de la Pre-s
idencia del Gobierno de 9 de octu-

bre de 1942, adap tándolos a la co-
yuntura eco nómica actual.

En su virtud, en c um p limi ,mto delD
ecreto de 24 de julio de 1942 y aPropuesta de la Junta Superior dePrecios
Esta Pres idencia del Gobierno ha

tenido ã bien di s poner lo que sigue:
1,0 Quedan rectificados los pre-lelos contenidos en la tabla de pre-

cios máximos inserta en el apartado
primero de la Orden de 9 de octubre
de 1942 y sustituidos en cada caso
por los de la tabla adjunta.

2.° Las Autoridades provinciales
y locales y especialmente las Fisca-
lías Provinciales de Tasas vciarán
por el puntual y exacto cumplimien-
to de cuanto se dispone en el Decre-
to de 24 de julio de 1942 (.15olelín
Oficial del Estado de 7 de agosto de
1942, número 219.) y la Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 9
de octubre de 1942 (»Boletín Oficial
del Estado del 5 de octubre de 1942,

ALZADAS

Metros

1,65 y mayores
1,63
1,61
1,59
1,57
1,55
1,53
'1,51
1,49
1,47
1,45
1,43
1,41
1,39

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Precios de Bacalao

Debidamente aprobados por la Su-
perioridad y en cumplimiento de las
disposiciones vigentes se hace pú-
blico que los precios que a partir de
esta fecha y hasta nueva orden regi-
rán para el Bacalao del tamaño
80/100 colas, en esta capital y pro-
vincia, serán los siguientes:

Precio oficial de mayor a detall in-
cluido redondeo, 5'10 pesetas kilo.

Precio de venta al 'público, 5'50
pesetas kilo.

Los anteriores precios no podrán
ser incrementados bajo ningún con-
cepto.

Los señores Almacenistas que po-
seyeren existencias del Bacalao tipo
'Lubina', procedentes del Cupo an-
teriormente recibido en esta provin-
cia, presentarán ante esta Junta Pro-
vincial de Precios declaración de las
mismas referida a las cero horas del
día 17 del actual.

Lo que se publica para general co-

nocimiento y exacto cumplimiento.
Córdoba a 16 de Mayo de 1947. -

El Gobernador Civil Presidente, Al-

fonsc Orti.

EDADES

Núm. 1 872
CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo acordado
por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación, se convoca a
oposición para cubrir una plaza de
Oficial Primero del Cuerpo Adminis-
trativo provincial, dotada con el ha-
ber de 7.000 pesetas anuales, cuya
provisión corresponde al turno de
Oposición entre funcionarios de cla-
ses inferiores.

La oposición que se anuncia, se
regirá por las siguientes normas:

La Para tomar parte en ella serä
requisito indispensable pertenecer al
Cuerpo Administrativo provincial,
con clase inferior a la de citada
plaza.

2.a Las solicitudes se presenta-
rán debidamente reintegradas en la
Secretaría de esta Excma. Diputa-
ción provincial, durante dkz días
desde la publicación de esta convo-
catoria en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y en las horas de diez
a trece de cada uno de los días U-
biles.

3.a La oposición constará de dos
ejercicios, uno de ellos oral, consis-
tente en desarrollar tres temas de los
comprendidos en el cuestionario que
serán extraídos a la suerte, dispo-
niendo pera su desarrollo cid tiempo
máximo de treinta minutos.

El otro ejercicio será práctico y
consistirá en la realización de un
trabajo de los que entienden las dis-
tintas dependencias de la Corpora-
ción, para lo que se sacará a la suerte
una papeleta cuyo número corres-
ponderá a la de los antecedentes que
el Tribunal tendrá preparados al efec-
to. Este trabajo será el mismo para
todos los actuantes y lo realizarán
bajo la vigilancia de un miembro del
Tribunal en el plazo de dos horas,
no consintendose comunicacion al-
guna entre los ejercitantes a los que,
se facilitarán los textos legales o re-
glamentos indispensables.

TABLA DE PRECIOS MAXIMOS PARA EL GANADO MULAR

3, 4 y 5 	 by 7 	 8 y 9 	 10,11 y12 13 y 14 Másdel4
años 	 años 	 arios 	 arios 	 arios 	 arios

	

15.000 	 13.500 	 12.000 	 9 000 	 6.750 	 4.500

	

14,100 	 12.690 	 '11.280 	 8 460 	 6.345 	 4 230

	

13.200 	 11 880 	 10 560 	 7.920 	 5 940 	 3.960

	

12.300 	 11.070 	 9.840 	 7 380 	 5 535 	 3.690

	

11.400 	 10.260 	 9.120 	 6.975 	 5.130 	 3.420

	

10 500 	 9.450 	 8 400 	 6.300 	 4 725 	 3.150

	

9.600 	 8.655 	 7.680 	 5 760 	 4 320 	 2.880

	

8 700 	 7 830 	 6.960 	 5.220 	 3 915 	 2.610

	

7 800 	 7,020 	 6 240 	 4 680 	 3.510 	 2.340

	

6.900 	 6 210 	 5 520 	 4,140 	 3 105 	 2.070

	

6.000 	 5 400 	 4 800 	 3 600 	 2.700 	 1.800

	

5.100 	 4.590 	 4.080 	 3 060 	 2.295 	 '1.530

	

4 200 	 3 780 	 3.360 	 2 520 	 1.890 	 1.260

	

3.300 	 2.970 	 2.640 	 1.980 	 1.485 	 990

número 284.), que seguirán en vigor.
en cuanto no se opongan al conte-
nido de la presente Orden.

3.° La vigencia de esta Orden
comenzará en la fecha siguiente a la
de su publicación en el »Boletín
Oficial del Estado..

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

Madrid, 10 de mayo de 1947.-
P. D., el Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejérci-
to y de Agricultura.

Ministerio de Cultura 2024
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y extraordinarias.u edö  e ni eadQ

de la correspondeancl iaa oCfoicroiPal;d1,
letines habidos desde la tilinte:
nana.

T 	 bien se aprobó la disiribc
de fondos del mes de julio,

Aprobáronse también los bb
rnientos y facturas por pa os re/
dos desde la última ordin aria  ce
relación consta en el acla de la g.

siöQrl u. edó enterada la Corporb

de un oficio número 344, del dia i
de julio último del Ilmo. Si. Delega,
de Hacienda, aprobando un 241
diente de Habilitación de aiplemrtl.

de Crédito.
Se acepta la dimisión de dad:,

nuel Pérez de la Concha, deb cr

gos de Encargado del An esto Niä

cipal y jefe de la Guardia Municid!

se nombra para sustituirle a don

fael Benavides Rosales y don 521e

dor lgeño Toledano, respuíi,

mente.
Aprobáronse las recetas del z,:i•

ficencia que correspondi c niesa15.

gundo trimestre del año a tuallag

un importe de 2.017'20 ptselasifiat

presentadas el Sr, Fa rfaceulicoM

Pedro Toscano Palacios.

La calificación de los ejercicios
se hará mediante puntuación verifica-
da individualmente por dada miembro
del Tribunal, que al efecto podrá
conceder diez puntos como máximo
por opositor y ejercicio, siendo la
calificación total la media aritmética
de las individuales.

Ei primer ejercicio tendrá caracter

eliminatorio, siendo necesario para
ser admitido al segundo haber obte-
nido la calificación mínima de cinco
puntos. Asimismo será indispensable
que el opositor propuesto para ocu-
par la plaza reuna como suma de las
calificaciones totales de ambos ejer-
cicios, diez puntos, declarándose en
otro caso desierta la oposición.

4. a Los ejercicios darán comien-
zo el día siete de Junio próximo a la
hora y lugar que oportunamente se
anunciarán. El tribunal. que ha de
juzgar la oposición será presidido
por el Iltmo. Sr. Presidente de la Co-
misión Gestora, y serán vocales del
mismo el Sr. don Sebastian del Rey
Padilla, Gestor provincial y los Se-
ñöres Secretario, Interventor. Depo-
sitario. Asesor Jurídico de la Corpo-
ración y actuando como Secretario
del Tribunal el Jefe def Negociado
correspondiente.

Córdoba 14 de Mayo de 1947. -
El Presidente Enrique Salinas, Ru-
bricado.- El Secretario, L. Córdoba.

Rubricado.

PROGRAMA que ha de regir en
los ejercicios de oposiciones
para cubrir una plaza de Oficial
Primero del Cuerpo Adminis-
trativo Provincial.

Tema 1.°

Concepto de Nación y Estado. -
Fines del Estado. Medios de que
dispone para cumplirlos. De la So-
beranía.

Tema 2.°

Poderes del Estado. Su división.
- Idea de los poderes Legislativo,
Ejecutivo y judicial y de sus funcio-
nes y organización. Relaciones
entre los mismos.

Tema 3.°

Fuero de los españoles. - Idea del
mismo. - Derechos y deberes q ue le
reconoce a los españoles. - Suspen-
sión de los derechos.

Tema 4.°

Fuero del trabajo. - Idea del mis-
mo. - Derechos y deberes.

Tema 5.°

Concepto del Derecho administra-
tivo: sus fuentes. - Idea de la admi-
nistración como poder público.- De
las potestades administrativas y sus
diferentes formas.

Tema 6.°

Noción de la Administración Cen-
tral. - Diversos ministerios. - Atribu-
ciones de cada uno.- Formas que re-
visten las resoluciones ministeriales.
- Recursos contra las mismas. -
Responsabilidad ministerial.

Tema 7.°

Organización del Ministerio de la
¡Gobernación. - Centros en que se
divide.—Competencia de cada uno
de ellos. - Cuerpos consultivos del
mismo.

Tema 8.°

Nociones relativas al procedimien-

ta gubernativo. - Incoación y trami-
tación de expedientes. - Recurso gu-

be rn ativo. Recurso Contencioso
3dministr;ativo. - Cuando procede y
como se interpone.

Tema 9.°

Idea del Censo electoral. - Su for-
mación.- Su legislación vigente en la
materia.

Tema 10

De las obras de ensanche, sanea-
miento y urbanización de las pobla-
ciones. Preceptos legales y regla-,
menlarios actualmente en vigor res-
pecto a la materia. - Constitución de
las " comisiones de ensanche, - Idea
de la Ley de Expropiación Forzaza
y modo de tramitar los expedientes
de expropiación por causa de utili-
dad pública.

Tema 11

Seguros y Subsidios Sociales obli-
gatorios .. - Breve idea de los mismos.
Subsidio de Vejez. - Seguro de Ma-
ternidad.— Subsidios Familiares. -
Subsidio de viudedad y orfandad. -
Normas para la aplicación de estos
subsidios a los funcionarios y traba-
jadores de entidades oficiales.

Tema 12 •

Protección a familias numerosas;
idea del mismo. - Seguro obligatorio
de enfermedad.

Tema 13

Del recurso Contencioso-admi-
nistrativo en materia provincial.—
Acuerdos contra los que procede.
- Motivos por los que podrá inter-
ponerse. Forma de constitución del
Tribunal provincial de lo Contencio-
so-administrativo que conoce de
este recurso. - Disposiciones regla-
mentarias que le son aplicables.

Tema 14

Liquidaciones de Créditos y dé-
bitos entre el Estado y las Diputa-
laciones provinciales. - Precedentes.

Nornas que regulan la materia.

Tema 15

• Organización provincial. Territo-
rio de las provincias. - Su división.

Organos de la administración pro-
vincial, - Gobernadores Civiles.-Di-
putaciones provinciales, - Atribucio-
nes y deberes de los Gobernadores,.

Temä 16

Atribuciones de las Diputaciones
provinciales y obligaciones mínimas
Régimen jurídico provincial. -Sus-
pensión de acuerdos. Recurso con-
tra los acuerdos provinciales.—Fun-
ciones de su presidente. - Responsa-
bilidades de las Autoridades y orga-
nismos provinciales, y modo de
exigirlas.

Tema 17

De la hacienda provincial. -Presu-
puestos provinciales.—Idea general
de los mismos. - Confección. - Tra-
mitación y aprobación de los presu-
puestos provinciales, - Reclamacio-
nes contra los mismos. -Su tramita-
ción y resolución.

Tema 18

Patrimonio, recursos y rentas de
la provincia. - Exacciones provincia-

les. - Derechos y tasas. Recursos
especiales de las Diputaciones.- Dis-
posiciones que les son aplicables.

Formas de realiz.arlas. - Reclama-
ciones.

Tema 19
De los medios económicos de las

Diputaciones. - NociOnes relativas a
la recaudación, distribución, defrau-
dación y prescripción. - Ingresos
provinciales.- Penalidad.

Terna 20
Exposición de las funciones, de-

beres y atribuciones de los Secreta-
rios de las Diputaciones. - Id. de los
Interventores de fondos. - Deposita-,
rio y personal facultativo.

Tema 21
Idea general de los funcionarios

administrativos de las Diputaciones
provinciales. - Forma establecida
para su ingreso. - Ascensos.—Car-
gos comunes y especiales. - Dere-
chos y deberes. - Responsabilidad y
sanciones. - Recursos.

Tema 22
Presupuestos provinciales. - Ordi-

nario y extraordinario.- Idea gene-
ral de los mismos. Su formación,
tramitación y reclamaciones contra
ellos.—Su tramitación y resolución.

Tema 23
Coalabilidad provincial.—Idea de

los libros que comprende ésta con-
tabilidad y forma de llevarla.

Tema 24
Exposición del sistema métrico

decimal. - Medida de longitud, de
superficie, de volumen, de capacidad
y peso. - Ejercicios y problemas
sobre el .sisterna métrico.

Tema 25
Regla de tres, de interés Y des-

cuento. Vencimiento común de pa-
go. Repartimientos proporcione-
les. - Problemas.

Tema 26.
De los caminos vecinales. - Obli-

gaciones que a las Diputaciones co-
rresponden respecio a su construc-
ción. - Formación de plan de cami-
nos vecinales. - Ordenación del
mismo. - Construcción de los cami-
nos y puentes económicos. Con-
servación de los caminos vecinales.
- Redacción y aprobación del pro-
yecto de obra de nueva y reformada.

Régimen económico de los cami-
nos subvencionados.

Tema 27
De las obras provinciales en gene-

ral. Secciones de Vías y Obras
provinciales.- Personal dc las mis-
mas.- Legislación aplicable a la
construcción de los caminos veci-
nales.

Tema 28
De la Beneficencia. ?Que es la

Beneficencia?. Indicación histórica.
Clasificación de la Beneficencia. -

Idea de la legislación del ramo y de
las disposiciones vigentes en cuanto
a Beneficencia pública y a la par-
ticular.

Tema 29
De la Beneficencia provincial. - Fi-

nes benéficos encomendados a las
Disputaciones.- Establecimientos
benéficos provinciales. - Idea del ob-
jeto y reglamento de cada uno de los
sostenidos por la Disputación Pro-
vincial de Córdoba.
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tiene presentadas el misa
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importante en pesetas 198

Fueron aprobadas las
nes presentadas por los t

res de Arbitrios e impuest

pales del pasado mes de
cendentes a la suma di
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e, de terreno 
en el Cementerio

m unicipal, para la construcción de

un panteón.
Fue aprobado el padrón de perros

del corriente ejercicio, y que asimis-
illo se proceda a su cobranza en la

forma 
reglamentaria.

Dada cunta por don Antonio Díaz

limero, de una instancia solicitando
se e ronstrya por el Ayuntamientol 
el Alcantarillado de su casa Avenida

Soldcvilla sin número, se acordó

test& a dicho Sr. que estos tra-

bajos son de cuenta de los propios
interesados, se le deniega la autori-
zación para cine constru ya pozo ne-

gro y en cambio puede hacer pozo
septico de conformid ad con lo pre-
ceptuado del artículo 11 del vigznje
Reglamento de Hacienda Municipal.

Se aprueba definitivamente un ex-

peciente de Habilitación y Suplemen-
to de Crédito por pesetas 26.343'61

y que se remita copia certificada al
lloro. Sr. Delegado de Hacienda para

su aprobación Superior.
Se autoriza a D. Cristóbal Benítez

para que pueda colocar una lápida
en el Cementerio Municipal.

Se acuerda ei arreglo y reposición
de los cajilones de la noria del Pa-
seo, para el riego de Jardines.

No habiendo más asunto de que
tratar, levantóse la sesión Por la
Presidencia, siendo las doce . de la
noche.

Sesión ordinaria del día 17
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Gestores, por núme-
ro suficiente para tomar acuerdos
válidos, citándose para la supletoria.

Sesión supletoria del día 19
Preside el Sr. Alcalde Accidental

don Pafael García ßenavides, que
la abre a las diez y media de la
noche. .

Fue a probado el borrador de la
interior sesión.

Quedó enterada la Corporación de
la corres p ondencia oficial y Boleti-
nes habidos desde la última ordi-
naria.

Fueron a probados los p agos, Por
facturas y libramientos habidos des-
de la última ordinaria, cuya relación
consta en el acta de la sesión.

Se concedió la baja en el Padrón
de vecinos a Salvador Peña Delgado
y familia.

Se a p robó la li q uidación del re-
presentante en Córdoba, correspon-
diente al segundo trimestre del ac-
tual ejercicio.

Tambien se aprobó la relación de
medicamentos suministrados a la
Beneficencia Municipal durante el
segunda tri mestre ri ele corriente año,Por la Far

%de don NareiLsia de la señora viuda
o Gómez, ascendente

a 2•889' pesetas.
LO nr, •apio se hizo con la que tie-

ne Presentada dicha Fa-
macla porstiuenmiipnoistaros durante igual 

lapso dedente a la
peset

Casa de Socorro, aseen-

Quedó entera
as 331'30.

dde un on 	 a /.a Corporación,cio
mes sancionad el día 13 del corriente

— ndo I

	

gad o de Ha • 	 e' h umo Sr. Dele-
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i

lenda un 
expediente de

También

	

acion „ 	 ,

l
b e le mento Lie Crédito.a 

Corporación quedó

enterada de - sendos escritos del
señor Ingeniero Director del Servi-
cio Forestal y del Sr. Presidente de •

la Excma. Diputación Provincial,
relativos a la repoblación Forestal.

Quedó enterada la Corporación
de dos oficios del encargado del
arresto municipal, sobre evasión de
un detenido y detención del Guardia
municipal encargado del servicio
don Luis Cabello Quintero, de or-
den del Sr. Juez de Instrucción.

Se da cuenta de una comunica-
ción del Sr. Juez de Instrucción
acompañando auto de procesamien-
to y -prisión del Sr. Juez de lnstruc-
ción, relativo al Guardia Municipal
Luis Cabello Quintero, del que la
Corporación queda enterado y asi-
mismo acuerda designar a don José
Cabrilla Hens, Gestor juez Instruc-
tor para la instrucción del expe-
diente que por esta diligencia a incu-
rrido dicho funcionario . municipal _
y aclaración y determinación de las
consecuencias que del mismo pue-
dan derivarse.

Fué aprobado definitivamente un
expediente de habilitación y suple-
mento de crédito por 16.489'50 pe-
setas, rogándose se remita copia al
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda.

La corporación quedó simplemen-
te enterada de una infancia de don
José Villalba García, solicitando se
le autorice, para la recogida de jua-
garsos y estepas en la Sierrezuela.

Se acordó el pago de los estipen-
dios devengados por la Parroquia
con motivo de la solemne función
religiosa, celebrada el día 18 de Ju-
lio, 9•0 aniversario del Alzamiento
Nacional,

También se acordó subvencionar
a la Parroquia para la función reli-
giosa, del Patrón Santiago Apostol.

A requerimiento del Sr, Juez de
Instrucción se acordó proceder inme-
diatamente a la reparación de los
destrozos ocasionados por ei evadi-
do del Arresto municipal Juan Ma-
nuel Redondo Aparicio.

Se acuerda que el Guardia muni-
cipal nocturno Cesáreo Saenz Ma-
rín, pase a ocupar la plaza que ha-
bía vacante del exguardia Luis Ca-
bello Quintero, y se designa asimis-
mo Guardia municipal nocturno a
Juan Palacios Villalba.
• Se acuerda celebrar , solemnes
honras fúnebres en sufragio de las
almas de los Caídos por Dios y por
España en esta localidad el día 23
de Julio de 1936.

Y Transcurridos que fueron breves
minutos sin que ninguno de los se-
ñores asistentes hiciera objeto de
manifestaciones de ninguna especie
levantóse la sesión por la Presiden-
cia siendo las 11 y 45 minutos de la
noche.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 6

No se celebró por falta de asisten-
cia de señores Gestores en número
suficiente para tomar azuerdos váli-
dos, citándose para la supletoria del
día 8.

Sesión supletoria del día 8
Preside la sesión el Sr. Alcdde

accidental don Rafael García Bena-

vides que la abre, a las 10 y media
de la noche.

Fué aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria'.

Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia Oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
ordinaria.

Fueron aprobados asimismo los
libramientos y facturas por pagos
efectuados desde la última ordinaria,
cuya relación consta en el acta de la
sesión.

Fueron aprobadas las liquidacio-
nes que correspondientes al mes de
Julio último tienen presentadas los
recaudadores de Arbitrios e impues-
tos Municipales y Cementerios, as-
cendentes a la suma de 3.975'11 y
19.944'79 pesetas respectivamente y
410 pesetas.

Acordóse el pago de don Rafael
Sánchez Sánchez de la factura que
tiene p resentada por suministro de
2.000 kilos de paja para la caballe-
ría del carro de la limpieza pública.
, Se dió cuenta de un oficio de fe-
cha 24 del pasado mes de Julio,
aprobándose por el Ilmo. Sr. Dele-
gado de Hacienda, un expediente de
Habilitación y Suplemento de Cré-
dito.

Se acordó la construcción de un
armario para el Arresto Municipal.

Se autorizó a don Pablo Santacruz
de la Iglesia, para colocar una lápi
en Cementerio Catolico Municipal.

Se dejó sobre la mesa, instancia
de Justo Cuevas Santisteban, solici-
tando un socorro de lactancia para
la alimentación de sus dos hijos.

Se concedió el alta en el Padrón
de vecinos de este término a María
Adarve Pérez.

Se dejó sobre la mesa escrito de
don Juan Marti Urpi, solicitando la
anulación de arrendamiento de dos
naves en el Matadero por haberse
transformado la Empresa particular
a nombre del mismo en Frigorifica
del cerdo 5. A.

Se concedió licencia de obras a
don Francisco González López.

Se autorizó a doña Salud Lara
Ortega, para colocar una lápida en
el Cementerio Municipal.

Se le concedierón dos metros e2 de
terreno, en el Cementerio a doña
Cristina Aranda G. de Castro, para
la construcción de un panteón fami-
liar.

Se. nombró Médico a don Mariano
González y González, tallador a don
Joaquín Pérez de la Concha, para
las operaciones - de clasificación y
declaración de los mozos del reem-
plazo de. 1946, y asimismo se nom-
bran testigos por parte del Ayunta-
miento para que declaren en los
expedientes de prórroga de incorpo-
racion a filas de dicho reemplazo a
los vecinos de esta don Antonio Ruiz
Villalba y don Antonio Ligad de la
Rosa.

Se determinó el jornal medio de
de un bracero a efecto de quintas en
8'50 pesetas.

Se adhirió el Ayuntamiento a una
propuesta del Sr. Alcalde de Córdo
ba y otra del Sr. Procurador de las
Cortes y Alcalde de Puente Genil,
sobre un homenaje al Caudillo, con

motivo de la promulgación de la
nueva Ley de Bases del Régimen
Local.

Se acordó también, adquirir Pien-
sos molturados, para la alimentación
de la caballeria del carro de la lim-
pieza Pública.

Fueron determinadas las fiestas a
celebrar el día 29 del actual, fecha
de la liberación del pueblo por las
tropas Nacionales.

También se acordó adquirir una
función de fuegos artificiales y cohe-
tes para las tradicionales fiestas de
la Patrona Santísima Virgen de la
Salud.

Fué autorizado como Técnico el
Practicante de la Asistencia Pública
Domiciliaria, don Antonio Rubio Es-
tevez, para adquirir el material indis-
pensable de jeringas y agujas, con
destino a la Casa de Socorro, te-
niendo en cuenta, que el que envia
las casas comerciales directamente
no puede ser de peor calidad.

Se acordó requerir a los vecinos
de la casa número 1 de la calle Doña
Marina, a instancias de su propieta-
rio don Antonio Moreno Santiago
para que desalojen dicha vivienda,
puesto que según informe del Téc-
nico Municipal amenaza ruinas.

Transcurridos que fueron breves
minutos sin que ninguno de los se-
ñores asistentes hiciera objeto, de
manifestación de ninguna especie,
jevantóse la sesión por la Presiden-
cia, siendo las doce de la noche.

Sesión ordinaria del día 20
No se celebró por falta de asisten-

cia de señores Gestores, para tomar
acuerdos válidos, citándose para la
supletoria del dia 22.

Sesión supletoria del día 22
Preside la sesión el señor Alcalde

Accidental don Rafael García 13ena-
vides, que la abre a las 10 y media
de la noche.

Fué aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

La Corporación quedó enterada
de la correspondencia Oficial y Bo-
letines habidos desde 14 última or-
dinaria.

Fueron aprobados los libramien-
tos y las facturas habidas por salidas
de fondos desde la última ordinaria,
cuya relación consta en el acta de la
sesión.

Se concedió autorización a don
José de Uribe Rivera, para efectuar
reparaciones en un edificio de su
propiedad.

Se concedió un socorro de lactan-
cia, para la alimentación de sus dos
mellizos a Justo Cuevas SaMtisteban,
durante dos meses, a razón de litro
y medio diario.

Fué aprobado el extracto de se-
siones celebradas por la Corpora-
ción durante el segundo semestre de
1944, acordándose su remisión al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Se denegó al Auxiliar de Interven-
ción don Manuel Solis Martínez, el
reconocimiento de servicios que
viene prestando al Ayuntamiento con
carácter particular desde el 15 de
Septiembre de 1935.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL

Se autorizó a Francisco González
Lopez, para realizar determinadas
obras en un edificio de su propiedad.

Fué anulado el contrato por don
Juan Marti Urpi, por el arrendamien-
to de dos naves en el Matadero, y
se facultó a la Presidencia para
confeccionar otro con el señor Ge-
rente de la Frigorífica del cerdo S. A.

Se concede la jubilación a petición
propia del Admor. de Arbitrios don
Manuel Álamo.

La Corporación quedó enterada
de un oficio de la Excma. Diputación
Provincial, de caminos vecinales, en
el referente al que afecta a esta lo-
calidad condir ección hacia Fuente
Palmera y enlace a la Aldea del
Ochavillo del Río.

Se autorizó a don José Ojeda
Uceda, para la colocación de una
lápida en el Cementerio.

Autorizose también a Ubaldo Mar-
tín Ridruejo, para la realización de la
acometida del agua potable, desde
las cañerias de la Empresa a la casa
de su propiedad, sita en Calvo So-
telo 57. -

A la visla de la instancia, presen-
tada por el Veterinario Municipal don
Antonio López de la Cuesta y don
José Henares, interesando se dé
cumplimiento al apartado 6.° . de la
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 29 de Mayo último, referente
al servicio de Inspección domiciliaria
de reses de cerda y sus honorarios,
se acordó oficiar al funcionario en-
cargado del servicio de licencias de
sacrificios de cerdos en domicilios
particulares a fin de que comunique
a esta Alcaldía, el número de cabe-
zas sacrificadas en cada uno de los
últimos cinco años.

Fue declarada ruinosa la finca nú-
mero 2 de la calle doña Marina.

Se acordó que la copa de vino
Español con que el Ayuntamiento
obsequiará a las autoridades y Or-
ganismos Oficiales el día 29 del ac-
tual, para conmemorar el Aniversa-
rio de la Liberación del pueblo,
sea exactamente igual que la del año
anterior.

Se acordó requerir al Gestor Sr.
Bonilla Benavides, para que gestione
en Sevilla, el precio de un cuadro de
azulejos de la Virgen de la Salud
Patrona del pueblo.

Se acordó la anulación de la póli-
za concertada con la A' Sicurairice
Italiana, para el seguro de Acciden-
tes de incapacidad temporal de los
empleados y Obreros de este Ayun-
tamiento, con el fin de inscribir otra
a todo riesgo, con la Caja Nacional.

Fue facultada la Presidencia para
la organización de las tradicionales
corridas de toros, con motivo de las
Fiestas de la Patrona, y se acuerda
conceder a la Empresa que pueda
hacerse cargo de la celebración ' de
los espectáculos, la subvención de
6.000 pesetas.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratarjevantóse la sesión por la Pre-
sidencia, siendo las doce de la
noche.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 3

No se celebró por falta de asis-

tencia de Srs. Gestores, en número
suficiente para tomar acuerdos váli-
dos, citandose para la supletoria.

Sesión supletoria del día-5 •
Preside la sesión el Sr. Alcalde

Accidental don Rafael García Bena-
vides, que la abre a la diez y media
de la noche.

Aprobóse el borrador de la ante-
rior sesión ordinaria.

Se dió cuenta' de la Corresponden-
cia oficial y Boletines habidos desde
la última sesion ordinaria, de la que
los señores asistentes quedaron en-
terados.

Fuerón aprobados los pagos por
libramientos y. facturas habidas por
salidas de fondos, desde la última
ordinaria, cuya relación consta en el
acta de la sesión.

También se aprobóla distribución
de fondos del mes de la fecha, y
•
otras diversas facturas presentadas
por don José Toledano Carreras,
don Pedro Toscano Palacios, don
Fernando' Benavides Salcedo, im- •

portantes en 350 una, 215 otra 196
pesetas otra. 3.64450 otra, 20 otra
y 100 pesetas otra, cuyos respectivos
pagos se acordaron, con cargo a
cada uno de los ca p ítulos correspon-
dientes del Presupuesto de Gastos.

Fue aprobado el. inventario del
material existente en Arbitrios con
motivo-de la toma de posesión del
interino don Manuel Moreno Serra-
no y salida del ¡L'Hato Sr. Alamo
Serrano.

Se acuerda designar, al Oficial
Mayor del Ayuntamiento don Salva-
dor Igeño Toledano, para el acto de
presentación en la Junta de Clasifi-
cación y Revisión de los mozos del
Reemplazo de 1946.

Asimismo fueron también aproba-
das las liquidaciones presentadas
por los Recaudadores de Arbitrios
e impuestos Municipales. correspon-
dientes al pasado mes de Agosto,
ascendientes a la suma de 3.87829
y 22.225'71 pesetas respectivamente
que unidas a 1.480 pesetas, hacen
estas dos letimas cantidades la suma
de 23 705'71 pesetas, sin contar la
primera cantidad, que es indepen-
diente.

A la vista de la instancia de don
Manuel Moreno Serrano, fue apro-
do el Decreto de la Alcaldía, por el
cual se le nombraba Recaudador de
Arbilrios municipales.

Se concede licencia de obras a
don Esteban Gómez Díaz, para
efectuar reparaciones en un edificio
de su propiedad.

Se le concede al Aguacil munici-
pal don José Arrebola, un anticipo
rei l tegrable de 232 pesetas.

Fue aprobado '1 contrato confec-
cionado entre la Alcaldía y don Die-
go Gómez Jiménez, para la celebra-
ción de la iradidonales corridas de
toros.'

Se dejó sobre la mesa 11 insiancSta

Ud l Inspector Municipel Vareoraario

visto el informe cit 1 filrIctOnario en-

cargado de expedición ieiiaeneias
para sacrificio de cerdos t dom , ci-
lios particulares para su v-tudio,

Se aprobó la liquidaeion de Ce-
menterios que corres pon 1 1 tes al
mes de AgostoN presenia I hiciona-

rio encargado del seryicio, importan-
te en 310 pesetas.

Corioció la Comisión un informe
del Sr. Secretario del Ayuntamiento
sobre aumento por el corriente año

'de /la cuota de aportación forzosa,
conforme a la Ley 'de 30 de Diciem-
bre de 1944 y Orden de 3 de Febrero
último.

Fue aprobado un Decreto de la
Alcaldía, por el cual se ordena sean
sacadas ' a concurso para su provi-
sión en propiedad de todas las pla-
zas vacantes hasta la fecha de fun-
cionarios subalternos y de la Admi-
nistración de Arbitrios de este
Ayuntamiento.

Se aprobó la propuesta del señor
Juez Instructor del expediente segui-
do contra el ex Guardia Municipal
Luis Cabello Quintero, acordándose
la separación definitiva del servicio.

Se conced:ó un socorro de lactan-
cia a Luisa González Cardoso para
la alimentación de sus dos hijos pe-
queños.

Y no habiendo más asuntos de
que tratar y transcurridos que fueron
breves minutos sin que ninguno de
los Srs. asistentes hiciera objeto de
manifestación de ninguna clase, le-
vantóse la sesión por la Presidencia,
siendo las doce de la noche.

Sesión ordinaria del día 17

Preside la sesión el Sr. Alcalde
Accidental don Rafael García Bena-
vides, que la abre a las diez y media
de la noche.

Fue aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

La Corporación quedó enterada
de la correspondencia y BOLETI-
NES habidos desde la última sesión
ordinaria.

Se aprobaron tambien los libra-
mientos y facturas habidas por sali-
da de fondos desde la última sesión
ordinaria, cuya relación consta en
el acta de la sesión.

-Nuevamente se dejó so bre la me-
sa la instancia de los Veterinarios
Henares Ayala y López de la Cuesta.

También se dejó sobre la mesa
la instancia del Veterinario don An-
tonio López de la Cuesta, solicitan-
do se le expida certificación de los
cerdos sacrificados, durante el últi-
mo quinquenio, hasta tanto se re-
suelva la anterior. 	 *

Se aprobó el contrato, confeccio-
nado entre la Alcaldía y el Sr. Ge-
rente de la Frigorófica ad Cerdo
-S.A.

Se considera baja en el Padrón de
vecinos a Francisco Lozano Ro-
mero.

Se aprobó el extracto sesiones del
primer semestre del corriame año.

Se dió cuenta de una moción del
Gestor don Francisco Aranda Cabri-
lla, sobre venia en subasta de terre-
nos existentes en el Paseo de Pedro
Vargas.

Quedó enterada la Corporación
de un telegrama del Excmo. Sr. Go-
bernador de la Provincia, sobre el
cumplimiento de la circular publica-
da en B. O. de la misma del día 26
de Agosto, relacionado con la ca-
nalera en construcción de Posadas
a Fuente Palmera.

Se acordó el pago al letrado don
basnán del Re y Padilla por hora-

rios devengados, sobre consulta
evacuada en relación con el expe-
diente del ex-Guardia Municipal don
Luis Cabello Quintero.

Se acordó oficiar i
virad& de Ganaderti
cluya la plaza vaca,
Municipal Veterinar
de plazas del próxir

Se acuerda repare
do de la calle Calvo

También se acue
reparaciones neces
menterio Municipal
mismo.

Fue aprobada la
dales del segundo l
rriente año.

También fue apro
de Presupuesto Mur
para el próximo eje
, Se acordó desigr

tario del Ayuntamiei
entreviste con la ec
numénto a los Caíd
lidad con el fin de a
ción -del mismo. .

Y no habiendo mi
tratar, levantóse-li
Presidencia, sien&
noche.

Sesión extraordin
Preside la sesión

Accidental don Rafe
vides, que la abre a
la de la noche, con
señores Gestores
Bonila Benavide.s,
Rodríguez Ledesmi
Benavides Salcedö,
des, teniendo esta s
aprobar el proyecta
Municipal extraordil
la Presidencia con e
lice determinadas g
Excma. Diputación
solicitar que la mis
alivio del paro detzr
ras y qüe le remita
certificada de esté a

Y no habiendo mi
tratar, se levantó
Presidencia, siendo
noche.

Sesión extraordin
Preside la sesión

don Santiago Medir
asistencia' de los s
García Baavides,
Bonilla ßenaviCes,
dríguez Ledesma, L
Aranda Cabrilla ße
y Lara Torres, la
la Presidencia a las
de la noche, y tiene
bar el proyecto de I
nicipal ordinario, r
ejercicio de 1946, c
reformas y que se e
co por tiempo regla
tos de reclamacioni

Y siendo éste el i
sesión, levantóse
dencia, siendo las

Posadas a 25 Ab

Alcalde, Santiago
cretario, José Payár

Don José Payán V
Mercantil y Secre
Certifico: Que el p

to de los acuerdos
Comisión Municipa
tc el tercer trimesN
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brada el día primen

Y para que consti
celeruisimo Sr. Got
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